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PRESIDENCIA CE LA REPUBLICA DOMINICANA 
-----

u.mero: 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Seftor residente: 

Ciudad rujillo, 
istrito de Santo Domingo, 

La importancia y desarrollo que ha adquirido entre nosotros 

en la presente Era la legislación protectora del Trabajo, que últi

mamente ha llegado a su punto culminante con la expedición de la Ley 

sobre Contratos de Trabajo; la inminente creación de nuevas institu

ciones bancarias destinadas al fo ento y serv1c10 el eré ito agríce

la e hipotecario; la necesi ad e preparar las bases para ar un paso 

ás acia la constitución definitiva e un sistema monetario propio; 

el vol en que, sobre la base de la riqueza productiva de nuestra tie

rra, ha alcanzado ya la industria nacional y los nuevos proyectos in

dustriales que están en vías de pronta materialización; en suma, la 

amplitud y los nuevos derroteros que han obtenido las actividades G�o�

nómicas del pueblo dominicano en todos los aspectos de la producción, 

de la elaboración, del intercambio y del empleo del capital y el tra

bajo, recomiendan ya la creación de un centro administrativo propio 

que coordine todas aquellas que se originan directamente en la acción 

del Estado, trace orientaciones concordes con el interés 

todas aquellas que dep endan de la acción o la cooperación privada, y 

que asegure, en fin, la ejecución de to a la legislación que a esas 
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actividades se refiera. 

llil SENADO 
ruru K"- "'º c.. 

Por otra parte, un centro administrativo propio, de esa natu

raleza, se hace indispensable ya para el estudio y solución, concor-

de con las aspiraciones internacionales por lo que concierne a nues

tro país, de los grandes problemas sociales y económicas que se han 

ido incubando en el curso de esta guerra, y que habrán de surgir en 

toda su agudeza a la terminación de la misma, como su consecuencia 

inmediata o mediata. La solución de estos problemas es considerada 

por todas las mentes avanzadas como una base indispensable para el 

definitivo afianzamiento de la paz y la felicidad, no sólo en las re

laciones entre los Estados, sino dentro de las colectividades que cons

tituyen cada una de las naciones. 

En vista de tales consideraciones, creo propicio ya el momento 

para realizar el propósito que he venido acariciando y estudiando des

de hace años de crear una Secretaría de �stado del Trabajo y Economía 

acional, para lo cual me permito someter al Poder Legislativo, por 

conducto de ese elevado cuerpo, el proyecto de ley correspondi ente. 

Como puede auvertirse por una simple ojeada del proyecto de��-, 

muchas de las instituciones y servicios que entrarán en la estructüra 

de la nueva Secretaría de Estado existen ya, desde hace tiempo,-distri

buídos en varios de los Departamentos Administrativos ya existentes, de 

modo que, en este caso, lo que hace el proyecto es concentrarlos bajo 

una sola dependencia departamental, en atención a su naturaleza. 

Entre esos servicios e instituc±ones ya existentes que entrarán 

a formar parte de la gran estructura de la nueva Secretaría de Estado 

del Trabajo y Economía Nacional, ya en forma de subordinación jerárqui-
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ca, o bien como organismos autónomos de acuerdo con sus leyes espe

ciales constitutivas, figuran la Sección del Trabajo, el Comité Na

cional para Regular los Salarios, el Consejo uimúrgico Nacional, la 

Oficina de Patentes de Invención, la División de Propaganda y de Co

mercio Exterior, la Superintendencia de Seguros, la Oficina de Regis

tro de Marcas de Fábrica y de Comercio, la Oficina Central de Estadís

tica Nacional, el Instituto del Azúcar, la Comisión de Defensa del Ca

fé y del Cacao, las Cámaras de Comercio, .Agricultura e Industria y la 

Presidencia del Banco de Reservas de la República. 

La nueva Secretaría de Estado tendrá un importante cuerpo consul

tivo y asesorativo, que será el Consejo Nacional de Economía, presidido 

por el Secretario de atado del Trabajo y Economía Nacional, e integra

do por los Secretarios de stado de Relaciones Exteriores, de .Agricul

tura y Riego y Tesoro y Crédito Público Mnombres estos últimos institui

dos por el proyecto de ley para las Secretarías de Estado del Tesoro y 

Comercio y de .Agricultura, Industria y Trabajo- y por tres o cinco miem

bros designados por el Poder Ejecutivo. La inclusión, ex oficio, en el 

Consejo acional de Economía, de los Secretarios de Estado indicados o

bedece a su necesaria intervención, respectivamente, en la concertación 

de tratados internacionales, en la prod:ucción agrícola y en todo lo re

ferente a las finanzas y el crédito público. 

Una disposición importante del proyecto de ley es aquella que 

consagra la capacidad de la Secretaría de Estado del Trabajo y Economía 

Nacional de intercambiar correspondencia con los .Agregados Comerciales 

de la República en el exterior, tramitando esa correspondencia la Se

cretaría de Estado de elaciones Exteriores, de modo que esa corres-
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pondenoia, que no es de carácter político o diplomático, tenga plena 

utilidad para la orientación económica. de la República. 

El proyecto de ley contiene otras disposiciones que se justi

fican. sin necesidad de mayores explicaciones. 

En vista de que este proyecto de ley es el resultado de una 

preparación muy cuidadosa y de que la trascendencia de sus propósitos 

es evidente para todos, me permito esperar que sea considerado como 

materia de urgencia por el Poder Legislativo. 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor do otor 

---·---

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

3 de mayo del 1945. 

M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
C i u d a d .-

sefíor Presidente: 
, Le aviso recibo de su oticio numero 

0227i de techa 2 de iga.70 corr1en�e, junto al cu.al r� 
mitio usted a esta Cámara, despues de haber sido a
probado por el Senado, u.n proyecto de ley por virtud 
del cual se crea la Secretaria de Estado del Trabajo 
y Economía Nacional. 

# # 

Bate asunto tue aprobado por la Cá-
mara de Diputados en sesión celebrada hoy y remitido 
al Poder Ejecutivo para loa tines constitucionales 
de lugar. 

saluda, 

scnb.-
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Sefior 
Presidente del Senado, 
Ciw.ad. 

Sef1or Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

4 de mayo de 1945. 

Por encargo del Excelentis imo Seflor Presidente 
de la República me es grato informarle que la Ley 
que crea la Secretaria de Estado del Trabajo y Eco
nomía Nacional, ha sido proaulgada con fecha de hoy 
y registrada bajo e l  No.889. 

he 
o. 
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Secret 

,-e,- Batlle, 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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Número: 

-EL CONGBE:30 NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPOBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se crea, por la presente, para ser establecida el 

lo. de Junio de este año, una nueva Secretaría de Estado, que se 

denominará Secretaría de Estado del Trabajo y Economía Nacional . 

.Art. 2.- La Secretaría de Estado del Trabajo y �conomía Na

cional estará integrada por el Despacho del Secretario de Estado, 

un Subsecretario de Estado, y cuatro Departamentos, que se deno

minarán Departamento del Trabajo; Departamento de Banca, oneda 

y Crédito Privado; Departamento de Industria; y Departamento de 

Comercio. 

Párrafo I.- Serán atribuciones del Departamento del Trabajo 

despachar, de acuerdo con las leyes y los reglamentos correspon

dientes y bajo la supervisión del Secretario de Estado y del Sub

secretario de Estado, todo lo relativo a la jornada del trabajo; 

descanso dominical; cierre de establecimientos; vacaciones de em

pleados y trabajadores particulares; sueldos y salarios mínimos; 

seguros sociales; dominicanización del trabajo; accidentes del 

trabajo; pago en efectivo de los trabajadores; gremios, federacio

nes y confederación de trabajadores; contratos de trabajo; regis

tro de trabajadores desocupados; actos relativos al Día del Traba

Jo; cajas y retiros de trabajadores; y en general, todo lo relati

vo a cuestiones del trabajo y previsión social. 

Párrafo II.- Serán atribuci. ones del Departamento d e  Banca, Mo

neda y Crédito Privado despachar, de acuerdo con las leyes y los re

glamentos correspondientes y bajo la supervisión del Secretario de 

Estado y del Subsecretario de Estado, todo lo relativo a institucio

nes bancarias; moneda; cooperativas de crédito; crédito hipotec&-



- 2 -

r10; montes de piedad; almacenes generales de depósito; y en gene

ral todo cuanto se relacione con el fomento y la solidez del cré

dito privado. 

Párrafo III.- Serán atribuciones del Departamento de Indus

tria despachar, de acuerdo con las leyes y los reglamentos corres

pondientes, y bajo la supervisión del Secretario de Estado y del 

Subsecretario de Estado, todo lo relativo a las in�uatrias nacio

nales, al Consejo �uimúrgico Nacional; al régimen de explotación 

y policía de minas; a la explotación de fuentes de energía hidroe

léctrica; a patentes de invención; y en general, todo lo que se re

lacione con el fomento industrial. 

Párrafo IV. - Serán atribuciones del Departamento de Comercio, 

despachar, de acuerdo con las leyes y los reglamentos correspondien

tes y bajo la supervisión del Secretario de Estado y del Subsecreta

rio de Estado, todo lo relativo al comercio interior y- exterior; a 

la organización de transportes públicos, terrestres, fluviales, marí

timos y aéreos; a los servicios de utilidad pública; a los seguros; 

a las marcas de fábrica; y en general todo lo que concierna a la in

tervención administrativa en el comercio. 

Párrafo V. - La Oficina Central de Estadística Nacional, el Ins

tituto del Azúcar, la Comisión de Defensa del Café y del Cacao y las 

Cámaras de Comercio, P.gricultura e Industria estarán bajo la super

vigilancia del Secretario de Estado del Trabajo y Economía Nacional • 

.Art. 3. - El Secretario de Estado del Trabajo y Economía Nacio

nal será el Presidente, ex oficio, del Consejo de Directores del Ban

co de Reservas•de la República y del Instituto del .Azúcar, con todas 

las prerrogativas y atribuciones previstas al efecto, en las leyes y 

decretos correspondientes. 

Art. 4.- La Secretaría de Estado del Trabajo y Economía Nacio

nal tendrá un cuerpo consultivo y asesorativo que e denominará Con-
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sejo Nacional de conomía, presidido por el Secretario de Estado del 

Trabajo y Economía iacional e integrado por los Secretarios de Esta

do de Relaciones Exteriores, Tesoro y Crédito Público y de .Agricultu

ra y Riego y tres o cinco miembros designados por el Poder Ejecutivo. 

El Subsecretario de Estado del Trabajo y Economía l acional actuará 

como Secretario del Consejo. 

Art. 5.- La Secretaría de Estado del Trabajo y Economía Nacio

nal podrá intercambiar correspondencia con los .Agregados Comerciales 

de la República en el exterior, tramitando ese correspondencia la Se

cretaría de Estado de Relaciones :Exteriores. 

Art. 6 .- El Secretario de Estado del Trabajo r Economía Nacio

nal tendrá todas las prerrogativas y atribuciones previstas en la 

Constitución, la Ley de Secretarías de Estado y otras leyes. 

t. ?.- ·entras se organice el epartamento del Trabajo pre

visto en el ar tículo 2, árrafo I e esta ley, las funciones de dicho 

Departamento estarán a cargo de la Sección de Trabaj"o organizada en 

la Secretaria de stado de Agricultura, Industria y Trabajo hasta aho

ra, pasando su personal a la Secretaría de atado del Trabajo y Econo

mía acional. El Consejo uimúrgico iacional adscrito a la misma Se

cretaría de stado pasará a la jurisdicción del Departamento de Indus

tria previsto en el artículo 2, Párrafo III de esta ley. El Departa

mento de Comercio previsto en el artículo 2,  Párrafo IV de esta ley, 

estará constituido por la División de Propaganda y de Comercio Exte

rior de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, pasando a 

la Secretaría de Estado del Trabajo y Economía l' acional. La Superin

tendencia General de Seguros pasará a ser una dependencia directa de 

este último Departamento. Las demás transferencias de personal reque

ridas para la ejecución de la presente ley serán dispuestas por leyes 

especiales. 

Párrafo.- En general, el Secretario de sta o del Trabajo y Eco-
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nomía Nacional tendrá, en las materias a ministrativas relativas 

a Trabajo e Industria, todas las atribucio es que las le¡es o los 

reglamentos confieren al Secretario de Estado de .Agricultura, In

dustria y Trabajo • 

.Art. 8.- El Poder Ejecutivo tendrá capacidad para resolver 

todos los conflictos de atribuciones que puedan surgir en la eje 

oución de la presente ley • 

.AJ:t. 9.- A contar del lo. de Junio de este año las Seoreta

rí s de Estado del Tesoro y Comercio y de .4gricultura, Industria y 

Trabajo se denominarán, respectivamente, Secretaria de Estado del 

Tesoro y Crédito Público y Secretaría de Estado de Agricultura y 

Ri go; y en todas las ley.es, reglamentos, decretos y documentos o

ficiales en que se haga referencia a dichas Secretarías de Estado, 

se entenderá que se hace referencia, respectivamente, a las Secre

tarías de Estado del Tesoro y Crédito Público y de .Agricultura y 

Riego • 

.Art. 10.- La presente ley modifica en cuanto sea necesario la 

Ley de Secretarías de Estado, No. 129, del 2 de Diciembre de 1942, 

y toda otra disposición legal que le sea contraria. 

DADA &. &. 
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